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Ref.: Ejecutivo – Auto niega mandamiento ejecutivo 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00093-00 

 

Se niega el mandamiento de pago, puesto que las facturas aportadas como 

base de recaudo no reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General 

del Proceso. 

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, la factura electrónica de venta 

como título valor es un mensaje de datos que representa una operación de 

compra de bienes o servicios. Para su formación debe cumplir unos requisitos 

esenciales, unos de forma, correspondientes a su expedición, y otros 

sustanciales, relativos a su constitución como instrumento cambiario, como se 

desprende del estatuto mercantil, del Decreto 1154 de 2020 y de la legislación 

tributaria1. 

 

De acuerdo con los primeros presupuestos, la factura electrónica de venta 

debe ser expedida, previa validación de la DIAN, y entregada al adquirente 

por medios físicos o electrónicos.  

 

Con relación a los requisitos sustanciales que debe cumplir la factura 

electrónica para ser considera título valor, señaló la Corte los siguientes: 

“(i) La mención del derecho que en el título se incorpora, (ii) La firma de quien 

lo crea, esto es, la del vendedor o prestador del servicio, (iii) La fecha de 

vencimiento, (iv) El recibido de la factura (fecha, datos o firma de quien 

recibe, (v) El recibido de la mercancía o de la prestación del servicio, y (vi) su 

aceptación, la cual puede ser expresa o tácita, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la recepción de la mercancía.”2  

 

Así mismo, precisó que la representación gráfica de la factura (formatos 

digital o impreso), bien puede satisfacer la prueba de la factura electrónica 

de venta como título valor, habida cuenta que “las representaciones gráficas 

de la factura muestran el CUFE al igual que el Código de Respuesta Rápida -

QR-, con lo que se puede constatar su validación”3, por lo que, con aquella 

representación gráfica, se tendrían por satisfechos los requisitos 

sustanciales (i), (ii) y (iii) antes referidos.  

 

En lo que respecta a la entrega y/o constancia de recibido de aquellos 

instrumentos electrónico, el artículo 13º de la Ley 2155 de 2021, que a su vez 

modificó el canon 616-1 del Estatuto Tributario, establece, entre otras, que “La 

factura electrónica de venta sólo se entenderá expedida cuando sea 

validada y entregada al adquirente, cumpliendo además con las 

condiciones, los términos y los mecanismos técnicos y tecnológicos 

establecidos por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN”. Y establece que, en todo caso, “la 

 
1 CSJSC - Sentencia STC11618-2023 M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque.  
2 Ibidem.  
3 Ibi.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#616-1
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responsabilidad de la entrega de la factura electrónica de venta para su 

validación, así como la expedición y entrega al adquiriente, una vez 

validada, corresponde al obligado a facturar.” (Negrilla y subraya fuera del 

texto original). 

 

Así mismo, prevé el artículo 17 de la Resolución No. 042 de 20204, que “la 

expedición se cumple con la entrega de la factura de venta y/o del 

documento equivalente al adquiriente, por todas y cada una de las 

operaciones en el momento de efectuarse la venta del bien y/o la 

prestación del servicio”, actuación y/o evento que por supuesto deberá 

registrarse en la mentada factura electrónica para posteriormente ser 

verificado a través del Código Único de Factura Electrónica -CUFE. 

(Negrilla y subraya fuera del texto original)  

 

Sin embargo, ello no significa que el acreedor de la factura sólo pueda 

demostrar la existencia de esos hechos con la evidencia de los mensajes en 

el sistema de facturación, al fin y al cabo, “nada impide que dichas 

constancias se realicen i) por fuera de dichas plataformas, ii) de forma física 

o electrónica, dependiendo de la forma en que se hayan generado y, 

asimismo, que iii) el interesado pueda demostrarlas a través de los medios de 

convicción que resulten útiles, conducentes y pertinentes”5 

 

En el presente asunto, no existe constancia alguna que permita constatar de 

manera inequívoca el recibido, o cuando menos el envío de las facturas FET 

1157, 1155, 1177, 1198, 1207, 1286, 1291, 1293, 1297, 1302, 1307, 1323, 1324, 

1345, 1371, 1372, 1448, 1490, 1492, 1494, 1496, 1497, 1498, 1534, 1538, 1544, 

1545, 1553, 1570, 1573, 2189, 1290 a la parte ejecutada, circunstancia que en 

dado caso permitiría tener certeza de la aceptación expresa o tácita de los 

referidos títulos valores, de ahí que las mentadas obligaciones carezcan del 

requisito de exigibilidad contemplado en el artículo 422 del CGP para ordenar 

su cobro por la vía ejecutiva. 

 

Ello es así, porque dicho supuesto no se acreditó con la documental adosada 

en el escrito de demanda y tampoco se advierte como un evento asociado 

y/o registrado de la consulta del CUFE6, como enseguida a pasa a verse: 

 

Número de Factura: FET-1157 

Código Único de Factura - CUFE: 

b26376ee62a767c99255ad0c8031e441966e67dad431007974af929a59b57350

282a6c0be02aaaf1e9dd2bf0312f0b14 

 

 
4 “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la 

factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta 

y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación.” 
5 CSJSC - Sentencia STC11618-2023 M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
6 Código Único de Factura Electrónica. 
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Número de Factura: FET-1155 

Código Único de Factura - CUFE: 

18efa1ad03cb76e6d726901411e6d3f6b7c4a59800777fee97edc7e3e7ee47cf0

6efcc55fee18d18a67b84fa41b75190 

 

 

 

Número de Factura: FET-1177 

Código Único de Factura - CUFE: 

52283ab34b6127cd06b194dbacaa15fcf89a9e3e99e47b09d687cde4f7ca80c

d716810a8d63227af2d3de18ab9aceb9d 

 

 

 

Número de Factura: FET-1198 
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Código Único de Factura - CUFE: 

6af02de3889c6a2415c94a00f1e86ddda6bbeb1dec430e1a85eaed31bfe7258

5fe6b8ecb7d4606edb7386ad4956cda49 

 

 

Número de Factura: FET-1207 

Código Único de Factura - CUFE: 

80bbf2561c389ae8c72be7cedc90291bf72cb7d90ab90c58534be1f8de930f38

85246f3049f163ce025cab77d7ed9f25 

 

 

 

Número de Factura: FET-1286 

Código Único de Factura - CUFE: 

abf765302894f40f8e408915d6d9cf0c5ca905b02c285bc7d9035d8a8ce5b7e90

8345bcaa38024bc612a6a9c96a46a33 
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Número de Factura: FET-1291 

Código Único de Factura - CUFE: 

3a61121c24e5bce1107a8596d540a9d0c1fcda9ce84231ba6ad6f99b44325e43

7c8ffbcab963240a84c4b309fa19e85a 

 

 

Número de Factura: FET-1293 

Código Único de Factura - CUFE: 

4d7843daa5515c30a139fc53b5f64e55183087b4a98482a5fdaeb22982c6d4281

0a7ddd0698b457893267ae90632042b 

 

 

 

Número de Factura: FET-1297 

Código Único de Factura - CUFE: 

e6b34cd878b2c2849ed93f44759e52f18f005263c5c3f767e54b1e58a854b4a857

395bec99d5063d9dd2a89a0f88ffd0 
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Número de Factura: FET-1302 

Código Único de Factura - CUFE: 

4727e5e7c8f9d3a0883a87341643c3bb20f7bbe6c6b96d02ae9008d738128eda

af18076898651e0101387174fa619087 

 

 

Número de Factura: FET-1307 

Código Único de Factura - CUFE: 

0c18ae08fc9ce1026f73e263a2c8510c172e05e2245d77ef472cf23a3b97de595f

3ee84d67ea9357a38ec23ab123a855 

 

 

 

Número de Factura: FET-1323 
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Código Único de Factura - CUFE: 

417184029a49d64dc6de175c4d3585f95918061ee69064874aabc4b2835b42ec

292c52b1c5a881db40d90a0fc5268b87 

 

 

 

Número de Factura: FET-1324 

Código Único de Factura - CUFE: 

c786b630a32d37fab3e284471cf820c8cf77e7a885c3c6df1f3dda6688c4934a9

cbc9c4a465df5540e53226c7e6b9eb5 

 

 

Número de Factura: FET-1345 

Código Único de Factura - CUFE: 

8d8057f9d8a36cff89689f800e3c5ed7d50e2d084c3fb2d96064d2aaf52efe96ad

d813859bcf45a222b17e64d16edb5d 
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Número de Factura: FET-1371 

Código Único de Factura - CUFE: 

503ff993d7bf5eb3841324538e17f5002dc3bbc501417416bf3306026acee79e13f

e8296f664e78c585d103e5fafa478 

 

 

 

Número de Factura: FET-1372 

Código Único de Factura - CUFE: 

8f76a75b85fdfd3bb39ef55bdd2031d5e44f7c29742a09093c988dec2eb61d530

2de04c3b8d84214b2b4c2e6796990cf 

 

 

Número de Factura: FET-1448 

Código Único de Factura - CUFE: 
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62cf2ffe1918651c516d21b5a8aa71ff977e6b88420073101131a84634f2e2a94ef

589175c3b843c342085a60aa96e26 

 

 

 

Número de Factura: FET-1490 

Código Único de Factura - CUFE: 

206e52b8883de02d29c0bb9b4a38ea5166177ad05b09eb3bbaf3c885b50d78e

107d2927ac4c1afebae36e86806d22972 

 

 

 

Número de Factura: FET-1492 

Código Único de Factura - CUFE: 

4f3c7280c538e5d559cea8b6028548ba22e7657537ebdcf38164274b29ffc1524

b5863b7b599e07f871aeea556382b05 
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Número de Factura: FET-1494 

Código Único de Factura - CUFE: 

118ad3da599b0bae9ef6d354bf3b9cc5299691167d85e52a5cfc5185253d7fd38

cdb071b49f99f4644293b2dfb60d4fc 

 

 

 

Número de Factura: FET-1496 

Código Único de Factura - CUFE: 

837613738b82bf7604aacf80909b3da52d2ced8f823977e390b9947afef0670697

c9ebe4641937f4586c39cc7c051e20 

 

 

Número de Factura: FET-1497 

Código Único de Factura - CUFE: 
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8b8c71078bb27c47ec77b5da0fb63b71cba0c72a660bbb01b9158e077947d5f

ddfdb5be34359805768373206705d21ca 

 

 

Número de Factura: FET-1498 

Código Único de Factura - CUFE: 

b5215a85ae925099f4bd3ccd7783ed878995b6a24d68ceafdfeb7118e42a89d3

d987981a7cd8c3bd54cd1166e211ee59 

 

 

 

Número de Factura: FET-1534 

Código Único de Factura - CUFE: 

d4d5a2cb1d666d61ca9caed46ab85d130b2001a14ae9cf2f065f8a4723ed83b

d57a3b979fe79ba07bec16114b01b584b 
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Número de Factura: FET-1538 

Código Único de Factura - CUFE: 

50d98e87a111cf6aae5cb21849fa1954e19afab2bb5af7138b5c51bec55289d0

b2f05fa1220f7c63f6d9d249542edcac 

 

 

Número de Factura: FET-1544 

Código Único de Factura - CUFE: 

4902f032f275536e3c4195973eaf7403ad0974696b63c0b78f893bd976c738d19a

0c103096e0d5c3810cf19cd7983a8e 

 

 

 

Número de Factura: FET-1545 

Código Único de Factura - CUFE: 

9fdd62f44ae66eea2876347c2e161fde4c316a8e622f3c2843e048fba436e5ba3

8c5e8666898d1b4b4bd34fe40f7c5e9 
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Número de Factura: FET-1553 

Código Único de Factura - CUFE: 

4229b3ed69bebe434bb9cd77ae7d608cab913b1a425d533457c32512df574c2

31c8aefbf68ae982c8a02c19a4d359e3e 

 

 

Número de Factura: FET-1570 

Código Único de Factura - CUFE: 

a7346ef179bb9606b76a28b994a9a121c447e2a8b158874d172697d9e3c61493

e913b91ba108d79a30a7cc2507600eb1 

 

 

 

Número de Factura: FET-1573 

Código Único de Factura - CUFE: 

70bf9a27a0c21b51283c45cbb5264ee63455a9ce7a8055989582baa403e49c40

b5af36be53ae2a9fc57459fc9d441b31 
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Número de Factura: FET-2189 

Código Único de Factura - CUFE: 

2c23cd33604298e83795efe2dc1ade34d59465ded8694d7b5cd4488f9c46d992

e7de037bef83bbc1a9c62cb14a3384a2 

 

 

Número de Factura: FET-1290 

Código Único de Factura - CUFE: 

d23089dcd8786c445bdce17ae66db18eed926cbd067f61dd8c725dd90239f97

1db5ea0c4327114e1fa73b9e7e2633065 

 

 

 

Luego, a pesar de que la parte actora haya aportado las facturas 

electrónicas antes enunciadas, lo cierto es que no acreditó de manera 
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alguna que las mismas cumplan con los requisitos propios de la factura 

electrónica, concretamente aquel que permite generar certeza acerca del 

recibo de la factura por parte del adquirente, requisito sine qua non para 

exigir por vía judicial el derecho en ellas incorporado.  

 

Y que no se diga, que aquel requisito, esto es, el recibido de las facturas 

electrónicas, fue suplido con la relación del «Estado Email», pues si bien, tienen 

el registro de «enviado» y/o «entregado», del mismo no se advierte las fechas 

en que se remitieron las facturas pretendidas y menos su recepción (PDF 009 

Fl. 77): 

 

 

 

 

No se olvide que “en el evento en que la factura se reciba en documento 

separado, no es cualquier seña, sello o rúbrica con el que pueda tenerse por 

satisfecho el respectivo requisito, es preciso que la constancia de que se trate 

dé cuenta del instrumento objeto de recepción. No de otra forma podrá 

afirmarse que el emisor de la factura la remitió al comprador de las 

mercancías o beneficiario de los servicios, que este la aceptó y, por ende, 

que corresponde a «bienes entregados real y materialmente o a servicios 

efectivamente prestados” (STC12135- 2022 M.P. Octavio Augusto Tejeiro 

Duque). 

 

De acuerdo con lo anterior, se colige que está comprometida la exigibilidad 

del título, habida cuenta que no existe certeza sobre la fecha en que fueron 

aceptadas, bien tácita, o expresamente las facturas objeto de recaudo por 

parte de la demandante. De ahí que se torna improcedente librar la orden 

de pago requerida. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el ALMACÉN DE 

REPUESTOS TRUCK DIESEL S.A.S. en contra de ICM INGENIEROS S.A.S. 
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SEGUNDO: Toda vez que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni los títulos base de la acción, 

ni sus anexos, pues los mismos se encuentran físicamente en poder de la parte.  

 

TERCERO: Secretaría incluya el presente proceso a la relación de demandas 

rechazadas que se remite a la oficina de reparto, para su respectiva 

compensación. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 55 del 15 de abril de 2024 

 

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4698378888a4e3ebd181f6b201bcc7731ee2668872fc0070e90334e5109759e9

Documento generado en 12/04/2024 06:57:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


